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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 3
JUICIO DE FALTAS 286/02

EDICTO
1529.- D. Emilio Ubago Villalba, Secretario del

Juzgado de Instrucción n.º 3 de Melilla.
Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 286/2002, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a veintisiete de mayo de dos mil tres.
Vistos, por la Sra. D.ª Gemma D. Solé Mora,

Magistrada Juez del Juzgado de Instrucción núm. 3
de esta localidad, los presentes autos de juicio de
faltas; en el que aparecen como partes; el Ministerio
Fiscal como representante de la acción pública,
Ouchnak Amar como representante de la acción
pública, Ouchnak Amar como denunciante y El Duali
El Momouti como denunciado, constando en autos
sus circunstancias personales, procede a dictar la
presente sentencia.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a El Duali El
Momouti de los hechos que dieron lugar a la in-
coación del presente procedimiento declarando de
oficio las costas causadas.

Esta sentencia no es firme y contra ella podrá
interponerse recurso de apelación ante este mismo
Juzgado para ante la Audiencia Provincial de Málaga
con sede en Melilla en el plazo de cinco días desde
su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a El Duali Momouti, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a 6 de
Junio de 2003.

El Secretario. Emilio Ubago Villalba.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 5
JUICIO DE FALTAS 561/02

EDICTO
1530.- D. Miguel Manuel Bonilla Pozo, Secretario

del Juzgado de Instrucción n.º 5 de Melilla.
Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 561/2002, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

La Sra. D.ª Cristina Miláns del Bosch y Sánchez-
Galiano, Magistrada Juez Titular del Juzgado de 1.ª

Instancia e Instrucción núm. 5 de esta localidad,
habiendo visto el proceso de Juicio de Faltas n.º
561/02 sobre presunta falta de Lesiones, en virtud
de denuncia interpuesta por D.ª Karima Charrik
contra D. Mohamed Charrik, ejercitando la acción
pública el Ministerio Fiscal, y los siguientes:

FALLO
Que debo absolver y absuelvo a D. Mohamed

Charrik de los hechos por los que fue denunciado
y que dieron origen a este Juicio de Faltas, decla-
rando las costas devengadas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Mohamed Charrik, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 9 de Junio de 2003.

El Secretario. Miguel Manuel Bonilla Pozo.

JUICIO DE FALTAS 327/03
EDICTO

1531.- D. Miguel Manuel Bonilla Pozo, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción n.º 5 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 327/2003, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

La Sra. D.ª Cristina Miláns del Bosch y Sánchez-
Galiano, Magistrada Juez Titular del Juzgado de
1.ª Instancia e Instrucción núm. 5 de esta locali-
dad, habiendo visto el proceso de Juicio de Faltas
n.º 327/03 sobre presunta falta de Amenazas, en
virtud de denuncia interpuesta por D.ª Touria
Guendouzi contra D.ª Mariam El Hajouhi, y los
siguientes:

FALLO
Que debo absolver y absuelvo a D.ª Mariam El

Hajouhi de los hechos por los que fue denunciado
y que dieron origen a este Juicio de Faltas, decla-
rando las costas devengadas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Touria Guendouzi, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 10 de Junio de 2003.

El Secretario. Miguel Manuel Bonilla Pozo.

JUICIO DE FALTAS 142/03
EDICTO

1532.- D. Miguel Manuel Bonilla Pozo, Secreta-
rio Judicial del Juzgado de 1.ª Instancia e Instruc-
ción n.º 5 de Melilla.


